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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 440 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Juanita Guerra Mena. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

10 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Reforma Política-Electoral. 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar los casos de violencia política conforme a los criterios del Procedimiento Especial Sancionador de esta 
Ley y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Atender la denuncia dentro de 

los plazos establecidos para recepción, desechamiento, adopción de medidas cautelares y programación de 
audiencias. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 440. 
1. a 2. ... 

 
 

3. Deberán regular el procedimiento especial sancionador 
para los casos de violencia política contra las mujeres en 

razón de género. 
 

 
 

DECRETO 

 
 

Único. Se reforma el numeral 3 y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 440 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar 
como sigue: 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
 

Libro Octavo 
 

De los Regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario 

Interno 
Título Primero 

De las Faltas Electorales y su Sanción 
 

Artículo 440. 
1. ... 

2. ... 
 

3. Deberán regular el procedimiento especial 
sancionador para los casos de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, a través de la 
emisión de sus respectivos lineamientos de 

carácter reglamentario y de manera supletoria, 
por medio de las reglas y mecanismos 
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No tiene correlativo 

establecidos en los Artículos 470 a 473 del 
presente ordenamiento y la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

 
Los procedimientos para la atención de quejas y 

denuncias presentadas en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, 

que establezcan las autoridades electorales de 
carácter local en sus respectivos reglamentos, 

deberán desahogarse en los mismos tiempos y 

etapas procesales que se establece para el 
Procedimiento Especial Sancionador 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las legislaturas de los estados y la Ciudad 

de México deberán armonizar su legislación electoral, a 
efecto de establecer en sus respectivas adecuaciones 

normativas, los plazos y términos para que las 
autoridades electorales emitan, en el ejercicio de sus 

atribuciones, los respectivos Reglamentos para la 

Atención de Quejas y Denuncias presentadas en materia 
de Violencia Política contra las Mujeres en razón de 

Género y, en su caso, se ajusten a lo establecido en el 
presente decreto, en un término improrrogable de 180 

días naturales contados al día siguiente de la entrada en 
vigor del presente decreto. 
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Daniela Zecua 


